CONVENIO  

Entre la Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén, representada en este acto por su presidenta, Dra. Ana María Pechen, D.N.I. 6.046.133, con domicilio en Av. Leloir Nº 810 de la ciudad de Neuquén,  y el Poder Judicial de la Provincia de Neuquén, representado en este acto por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, Dr. Evaldo Darío Moya, D.N.I. 12.680.642, con domicilio en calle Alberdi N° 52 piso 4º de la ciudad de Neuquén, convienen en celebrar el presente convenio, el que se regirá bajo las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA. Objeto: El Poder Legislativo cede en préstamo de uso al Poder Judicial dos (2) equipos de videoconferencia marca Polycom HDX 7000 HD (Nº de Serie equipo 1: *881145116765CN y Nº Serie equipo 2: *881145116756CN) conexión auxiliar comunicación SIP y H323 Full HD 1920x1080; una Cámara PTZ HD y un Micrófono de mesa con cable de 6 mts. fuente de alimentación 220v.------------
SEGUNDA. Mantenimiento y conservación de las cosas: El Poder Judicial declara conocer el funcionamiento de los artefactos, los cuales se entregan nuevos, sin uso, dando su conformidad en este acto sobre el perfecto estado de funcionamiento de los mismos, comprometiéndose el Poder Judicial a hacer entrega de ellos al momento de extinguirse el convenio en las mismas y buenas condiciones en que se encuentran.-- 
TERCERA. Vigencia: El presente convenio tendrá un plazo de vigencia de un (1) año, prorrogable en forma automática por otro año si ninguna de las partes expresa la voluntad en contra de la prórroga automática, con treinta (30) días de antelación al cumplimiento del plazo establecido.--------------------------------------------------------

CUARTA. Resolución: El presente convenio podrá ser resuelto por cualquiera de las partes en cualquier tiempo durante la vigencia del mismo o de su prórroga, en cuyo caso el Poder Judicial deberá devolver las cosas objeto del mismo en buen estado dentro de los treinta (30) días de comunicada la resolución.---------------------
QUINTA. Domicilios: Las partes expresan que constituyen domicilios especiales en los indicados, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones y citaciones que se les hicieren por causa del convenio.------------------------------------------------- De conformidad con lo que antecede, para su fiel cumplimiento, las partes firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto en la Ciudad de Neuquén, a los __ días del mes de marzo de 2013.-------------------------------------------------------
_________________________                 _________________________

         p/  P.L.                                               p/ P.L.
